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En la Ciudad de Tulcán 
q 

    

  

  

TIA: 2.500,00 USD.- 
  

ESCRITURA No. 957 jueves veintiocho de 
  

Diciembre del año dos mil seis; ante mí; Doctora Janneth Pérez Cano, 
  

Notaria Pública Primera del Cantón Tulcán, comparecen los señores: 
  

XIMENA RENATA BURBANO YÉPEZ; casada, PAOLA LORENA 
  

BURBANO YÉPEZ, soltera; JHAN PAUL BURBANO YÉPEZ, soltero; 
  10 

KAROLA CONSUELO BURBANO YÉPEZ soltera y ALICIA DEL 
  11 

13 

  

A 

  

14 

45] 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

  conocernos doy fe; en razón de haberme exhibido sus cédulas de cludadanta 

  

e identidad y quienes declaran conocerse reciprocamente y, de comun 

  

acuerdo entre elos dicen: Que elevan a Escntura Pública una de 

  

Constitución de fa Compañía Anónima de Transporte de Carga Pesada y 

  

Logística, contenida en la minuta que me presentan, la misma que 

  

literalmente copiada es del siguiente tenor:- “SEÑOR NOTARIO: En su 
  

registro de escrituras, sírvase incorporar una de constitución de Compañía al 
    
tenor de la siguiente minuta: COMPARECIENTES: XIMENA RENATA 
  

BURBANO YÉPEZ; casada, PAOLA LORENA BURBANO YÉPEZ, soltera; 
  

JHAN PAUL BURBANO YÉPEZ, soltero; KAROLA CONSUELO 
  

BURBANO YÉPEZ, soltera, y, ALICIA DEL CONSUELO YÉPEZ GARCÍA, 
  

  28   casada; mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en Quito, Distrito 
  

   

   



  

Metropolitano y Tulcán, Provincia del Carchi. Los comparecientes, pot-sus 
  

propios derechos, manifiestan que es su voluntad constituir una Cormpañía 

  

  

¿ERA Anónima de Transporte de Carga Pesada y Logística, la misma que se 
  

regirá de conformidad con las siguientes cláusulas: NATURALEZA, 
  

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
  

Artículo UNO.- La compañía se regirá por todo lo que menciona la Ley] 
  

Compañías, los presentes Estatutos y su correspondiente Reglamento 
  

interno de Trabajo debidamente legalizado y se denominará BURBAYEP 
  

¿01 :A. INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA Tiene 
  

  

16   prestación de servicio público permanente de Transporte de Carga Pesada y 

17   
Togistica a nivel nacional, andino e internacional, de acuerdo a las 

18   
correspondientes “autorizaciones que reciba de los organismos de Tránsito y 

19   
los Acuerdos de Integración existentes utilizando camiones, mulas, trailers o 

  

de cualquier otro tipo, ya sean de la Compañía, de los Accionistas, 

21 |   
arrendados o alquilados. Podrá en forma libre desarrollar las siguientes 

22   
actividades: UNO. Administrar, coordinar y efectuar la logística necesaria de 

23 (   

todos los tráficos terrestres para el transporte de mercaderías; DOS. Recibir, 
24 Y 
  

y despachar carga nacional e internacional para lo cual se convertirá en 
25 
  

transportista, remitente, destinataria O avalista de Cartas de Porte 
  

Internacionales, Conocimientos de Embarque y Facturas Cambiarias de 
  

Transporte Pesado que cisculen con ocasión del mismo. TRES. Vincular       
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Ye Fabricación, Comercialización, Distribución y Sumir 
5 

PÉ y Servicios- CUATRO.- Tiene la potestad de afil    
   

Ry 

: IAS E 

A UL y 
S 
d] 

2) e 
¿Ue 

organismos gremiales y/o profesionales, tanto del Transporte cd 
  

Comercio, que estime adecuado. CINCO .- Ofrecer los servicios de Logística 
  

y Centro de Acopio, así como de Distribución de mercaderías y productos 
  

propios o de terceros que requieran del Servicio a nivel nacional e 
  

internacional SEIS- Podrá actuar como Representante o Agente de 
  

  
empresas nacionales o internacionales, pudiendo asociarse a otras 

y 2 n 2 E O Pp.
 3 f
 (0   

cormmpañlas constituidas o por constituirse mediante |] 

  

  

Pg 

Ceumriar a nia nariaonal Aa intarmanianal- 1ma ama. aa anna arm Ina 
GOGH PARO THRASH THE TOTO HTA UA VEZ QUO E OTIPRIT CORTOS 

ranrimiestme imamstiasias mer Jas artascdadaos rate tdo de EXA. ¡PARA 
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nacionales como mtemacionales. NUEVE- importar y exportar todo tipo de 

  

mercaderías en general, así como también Almacenar y Comercializar 

  

mercaderías nacionales y nacionalizadas. DIEZ.- Administrar :todos sus 

  

recursos necesarios como girar, endosar, aceptar, descontar, protestar y 

  

cobrar títulos valores y, en general, celebrar todas las operaciones 
  

relacionadas con el Comercio, créditos comunes y todos aquellos que 
  

requiera la actividad del Transporte de Carga Pesada, Logística y el 
  

Comercio en general. Para el efecto, podrá realizar todos los actos, 
  

contratos y operaciones de la naturaleza que fueren idénticos a su Objeto 
  

Social, sin más límites que los establecidos por la Ley, los Reglamentos y el 
  

presente Estatuto, para el adecuado cumplimiento de sus fines.- Artículo 
    TRES.- Lá compañía es de nacionalidad ecuatoriana y durará cincuenta 
  

  

   

  
 



  

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

  

años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. El plazo podrál : 
  

prorrogarse mediante resolución expresa de la Junta General de 
  

Accionistas, la que podrá también acordar la disolución anticipada de la 
  

Compañía.- DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS:- Artículo 
  

CUATRO.- El Capital suscrito de la compañía BURBAYEP S.A. 
  

INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA es de DOS 
  

MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
  

Dos Mil Quinientas Acciones nominativas y ordinarias de UN DOLAR cada 
  

0 - a a. il | 

ll fimados por el Presi dente y Gerente General de la compañía. -Las-mismas. al 

Que estarán fepresentadas per E $ : : ítulos—de-Acciones—Arñticul : Í 0 SEIS-— ta 

o E , . Sion as y acid 

una en concordancia con lo que menciona la Ley de Compañías.- Artículo | 

1 - . . . po . 4 7 

S e hagan y cualquier modificación que-ocurra; respecto” 

Ar AA 
  

  

son libremente negociables de acuerdo con la Ley. Todo contrato que se 

  

| | a 
haga en' relación con ellas, incluyendo su traspaso, tendrá validez y será 

  

reconocido por la Compañía, solo cuando haya sido comunicado por escrito 

  

y anotado en los libros de acciones y accionistas. Los accionistas 

  

responderán única y exclusivamente por el valor de las acciones a su 
  

- nombre. En caso de pérdida de una acción o título de acciones, se estará a 
  

lo que dispone la Ley.- Artículo OCHO.- El tenedor de las acciones que 
  

aparezca como propietario en libros, conservará su voto dentro de la Junta 
  

General de Accionistas. Respecto a los derechos de las acciones gravadas, 
  

se estará arlo que dispone la Ley de Compañías.- Artículo NUEVE- Los 
      accionistas tendrán derecho a voto en las Juntas Generales en proporción al 
  

 



a in 

  

  
  

  

  

    

TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA, es el siguiente: Junta Gen 
  

Accionistas, Presidente y Gerente General, con los deberes y atribuciones 

6 | 7] 

  

que se les señala en estos estatutos. - Artículo ONCE - La Junta General se 
  

íntegra con todos los accionistas legalmente convocados y reunidos. Como 
  

tal representa a la totalidad de estos. Las decisiones que ella adopte dentro. 
  10 

  

41 del marco de la Ley y estos estatutos, son obligatorias para todos los socios 

  

14| ordinaria se reunirá obki 

  

  

151Llo0s-Hes primero   

. 1 6 Lde-la-Sempaf ta tas, previa convocatoria 

17 

    
  det—Presidente 0 del Gerente” General o quien” los — subrogue. 

18   Extraordimartlamente se reunirá en cualquier ttempo, por resolución del 

19   
Presidente o del -Gerente General. a pedido. de los Comisarios o de los 

  
20 —— : : socios que representen por lo menos un veinticinco por ciento del capital 
  

soctal.- Artículo TRECE. .- La Junta General será convocada mediante una 
  

sola publicación hecha en forma de aviso, en uno de los periódicos de mayor 
  

4 
A 
L
e
t
i
 

9 4
 

    circulación de la localidad y por comunicación escrita a los accionistas, con 
  

ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. La convocatoria indicará 
;-M 

los asuntos a tratarse, el día, la hora y el lugar de la reunión, que no podrá 

       
  

ser otro que el de las oficinas de la compañía en su domicilio. Es válida la 

NU
 L
U
L
A
 

1T
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   Junta General que se reúna en conformidad con lo establecido en la Ley de     

000003 
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Compañías.- Artículo CATORCE.- El quórum se compondrá del cincuenta 
  + 

por ciento del capital pagado por lo menos, en la primera convocátoria, en la 
  

segunda quedará constituido con el número de accionistas asistentes. En las]: 
  

Junta Generales no podrá tratarse otros asuntos, que aquellos que 
  

correspondan al orden del día, so pena de nulidad. - Artículo QUINCE - Las 
  

Juntas Generales que tengan por objeto acordar el aumento o disminución 
  

del Capital Social, la transformación, la fusión, en fin, cualquier modificación. 
  

de los estatutos, necesariamente deberá cumplir con lo previsto en la Ley de 
  

Compañías vigente.- Artículo DIECISEIS.- Los accionistas podrán hacerse | 

  

  

representar mediante carta-poder otorgada a un tercero accionista o no, 

Br 

  

votación, tanto por las acciones que les pertenezcan, cuanto por las que 

  

representen.- ÁArfícuio DIECIOCHO - Actuará como Secretario de la Junta el 

  

Gerente General o la persona que subrogue. Firmando juntamente con el 

  

Presidente, autenticará las Actas de la Junta, las que deberán extenderse y 

  

aprobarse el mismo día, previo receso para su redacción y posterior 
  

aprobación.- Artículo DIECINUEVE - El Presidente de la Compañía o quien | 
  

lo subrogue, será el Presidente de la Junta General de Accionistas.- 
  

Artículo VEINTE. Las Actas de la Junta General, se llevarán en hojas 
  

móviles, escritas a máquina en el anverso y en el reverso y deberán ser 
  

foliadas com numeración continua y sucesiva, rubricadas una a una por el 
    Secretario de cada Junta.- Artículo VEINTIUNO.- Las atribuciones de la     

 



U
L
L
A
N
 

NO
TA
RÍ
A 

1r
A.
 

  

10 

41 

12 

13 

14 

  

- 18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 

  

  

    

  

  

sobre ta amortización de las acciones, e) Acordar todas las 

  

modificaciones al Contrato Social; Tf) Decidir sobre la fusión, 

  

liquidación, disolución, etc. de la Compañía y, especialmente, dictar las 
  

normas y principios con los cuales 'se la debe administrar económica, 
  

financiera y  operativamente.- Artículo  VEINTIDOS- DEL 
  

  

PRESIDENTE: Ej Presidente de la compañía, podrá ser o no 

  

indefinidamente. Tendrá competencia administrativa en todos Tos 

  

lugares que opere la Compañía y tendrá los siguientes deberes y 
  

atribuciones, aparte de los que le corresponda según otras 
  

disposiciones estatutarias o la Ley: a) Ejercer todas las funciones que 
  

  

fueren necesarias para el cumplimiento de la finalidad social. b) 

    Suscribir_los títulos de acciones conforme lo estipulado en el Art 

  

hacer CUMpIT lOs programas financieros de la Compañía. e) Planificar 

  

E y controlar las actividades de la Compañía. f) Desarrollar programas 
  

  de capacifación y tecnificación del personal. g) Velar por el     

 



  

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General. h) Supervisar la 
  

  

. marcha administrativa y económica de la Compañía. i) Suscribir los 
  

" OTARÍA 

SIMERA 4 nombramientos expedidos por ta Junta General. ij Reemplazar all 
ANTON 
CULCAN 

” ”)
 

    
6 | ease-de-ausencio-detintiva-del-Serente-Generat to teemplazará—hasta | Hiatt 

/Fcuando ta Junta General designe al titular” k)j” Delegar todos o 
  

  

cualquiera de: los poderes o atribuciones de su competencia: !) 
  

Convocar a Juntas Generales en forma conjunta o separada del 
10   

Gerente General, y, m)' Presentará una Memoria Anual de las 
11 (   

  

actividades de la Compañía. Artículo VEINTITRES.- DEL GERENTE 

13 SENERAL: _ El Gerente General, podrá o no ser socio de | 
  

  

15 E o As ni » . S | . y : 

16   
mdaetinidamente: Subrogará al Presidente, en caso de ausencia oO 

17   
impedimento de él. En el caso de ausencia definitiva del Gerente 

18 i   
General, lo reemplazará el Presidente hasta cuando la Junta General 

19   

20 designe al titular. Artículo VEINTICUATRO. ATRIBUCIONES: Son 
  

  

24 | atribuciones del Gerente General o de quien lo subrogue, a más de las 

22| que establece la Ley para los administradores, las siguientes: a)| 
  

  

  

  

25 | | 4 

encuentran previstas en las leyes del pals, siendo el llamado “a 
26 | 

intervenir judicial o extrajudicialmente, así como en toda clase de actos 
27 
      o contratos, sin perjuicio de lo determinado en la Ley de Compañías, b) 
  

 



  

  0005   
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o $ en Gobierno, los correspondientes estados financieros; d) Adri e 

p. p > paris sb ly ¿id 
  

  satarios de tos Gerentes, Empleados y Trabajadores de la Empresa! t) 
  

se constituirá en Apoderado y revocará los poderes, para todos o. 
10   

algunos de los negocios de la Compañía; g) Suscribirá la 
  11 

correspondencia de la Compañía y todo cuanto documento sea 
12   

necesario para la buena marcha de la misma; h) Dispondrá la apertura 13   

  

14 de sucursales y oficinas en cualquier lugar de la república—o-al 

. 46 Oia 
  

17   de la situación de la Compañía; -k) Tendrá todas las demás 
18   

atribuciones que les señale la Ley de Compañías. DE LOS 
19 0 0   

COMISARIOS "Y AUDITORES: Artículo VEINTICINCO. La Junta 
  

General de Accionistas, elegirá Un Comisario, así como, de estimarlos 
  

22 [Necesario, podrá también elegir Auditores, los mismos que tendrán las   

Aarn 
VIO OT 

  

        
Ll KAY T 

1 * 
. j 

A a ES , . " valfunciones asignadas por la Ley y eslos estatutos Dúrarán un año 
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N 
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e z convocados a las Juntas , 

Generales de Accionistas. Articulo VEINTYISEIS.- Los Auditores tienen 
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como atribuciones fundamentales,   cuidar que las operaciones y 
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procedimientos de la compañía estén sujetos a la Ley y estos 
  

estatutos, especialmente en todo lo concerniente al área contable y 
  

fiscal.- Artículo VEINTISIETE. Son atribuciones específicas de los 
  

Comisarios: a) Fiscalizar en todas sus partes la administración de la 
  

> sab) Exiair—del-Gerente—General y—por—su-—_intermedio—deH 

  Contador Generatta entrega de tos Estados Financieros; Cc) Revisar el 

  

Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y presentar su informe a 

  

la Junta General de Accionistas; d) Proponer motfivadamente la 
  

remoción de los administradores; e) Presentar a la Junta General las 
  

denuncias que reciba acerca de la admimistración con su respectivo 
  

informe. El no cumplir con este mandato le hace solidariamente 
  

—BALANSE—UHLDADES—Y—FONDO—DE—RESERVA—Artícutol 

  

VEINTIOCHO" Ta Junta General de Accionistas, anualmente aprobar 

  

o desaprobará los balances de la Compañía, que le serán presentados 
  

por el Gerente “General, con los respectivos Informes de Comisarios.- 
  

Artículo VEINTINUEVE - La Junta General de Accionistas decidirá el 
  

destino de las utilidades de la compañía, de acuerdo con lo previsto, 
  

  

por la Ley, luego de establecer las reservas legales y voluntarias, No| 

  

hará en proporción al capital social pagado.-- Articulo TREINTA- El 

  

año económico comenzará el primero de enero y terminará el treinta y 
    uno de diciembre de todos los años.- DE LA LIQUIDACIÓN: Artículo     

    e
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TULCAN , 

6higentes —atatfecha-detsuceso Ebtiquidador-será destgnado-por-a 

"Hunt General de Accionistas de la Compañia- SUSCRIPCIÓN Y 

E CANCELACIÓN DEL CAPITAL: Los comparecientes declaran que se 

9 
encuentra suscrito y pagado el capital social de la Compañía 

10 | 
BURBAYEP S.A. INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO Y 

11 | 

¡9 [LOGISTICA de ta forma abajo detallada, Dicho capital se encuentra 

43 depositado en una Cuenta de Integración: documento habilitante que 

14|se acompaña-- 

aL . 

“IE NOMBREDEL. [ACCIONES] CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL 
47 ACCIONISTA SUSCRITA| SUSCRITO | PAGADO | X PAGAR 

S 
48| Renata Burbano Yépez 375 - $375,00 $ 190,00 $ 185,00 

Lorena Burbano Yépez 375 $ 375,00 $ 190,00 $ 185,00 
49|Jhan Paul Burbano Y. 375 $ 375,00 $ 190,00 $ 185,00 

Kardla Burbano Yépez 375 $ 375,00 $ 190,00 | $185,00 
29 | Consuelo Yépez Garcia 1000 $ 1.000,00 $ 500,00 || $ 500,00 

TOTAL| 2.500 $ 2.500,00 | $ 1.260,00 |: $ 1240,00 
21 o 

22 
    DISPOSICIONES DEL CONSEJO NACIONAL, DE TRANSITO Y |: 
  

RANSPORTE TERRESTRES. UNO. Los Permisos de Operación 
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del Estatuto aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
  

actividades de tránsito y transporte terrestre lo efectuará la compañia 
  

previo Informe favorable de los competentes Organismos de tránsito.- 
  

TRES La Compañía en lo refacionado con el trasporte terrestre, se 
  

mt A 

someterá a* la” Ley de “tránsito y Transporte de Terrestres y sus 
  

Reglamentos y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 
  

los organismos competentes de tránsito.- CUATRO. Si por efecto de la 
  

prestación de servicio deberán cumplir además, normas de seguridad, 
  

higiene, medio ambiente y otros establecidos por otros Organismos, | 

deberán en forma prevwa cumplirlas - Arfículo TREINTA Y DOS - Los 
  

  

  

Hasta aquí fa minuta, Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

  

cláusulas de estilo» Hasta aquí la minuta que elaborada y firmada por el 

  

Abogado Fabián Yandún Rodríguez, con Matrícula número ciento veintidós 

  

del Colegio de Abogados del Carchi, y la misma que aprobada y ratificada 

  

por los contratantes queda elevada a escritura pública con todo el valor 
  

legal. Se agrega a la matriz para insertarlos en los testimonios, que se 
  

confieran de este instrumento los siguientes documentos: La Aceptación de A 
  — 

la Razón Social, por parte de la Superintendencia de Compañías, 
  

Resolución emitida por el Consejo Nacional de Transito y transporte 
  

Terrestres y el Depósito Bancario legalmente certificado de este instrumento, 
    nombramiento de representante legal; y; mas documentos habilitantes     

 



  

   

    

e * . * 

s » a y | 

¿ 50 lleron con los preceptos legales del caso y leído que les te 

  

  

integramente por mí, la Notaria, a los comparecientes, aquel 

IAEA elven a ratificarse en todo lo que queda expuesto y para constancia de e 
«NTON 4 
  

CAN 

  
cuál, firman conmigo -en unidad de acto. De todo lo que doy fe.- Lo 

  
¿| -enmendado. Vale. 
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SRTA. KAROLÁ CONSUELO BURBANO YÉPEZ 
  

  

Cl. ÓO4OI11 3351 49. 
  

  

CV, £3€- VO.   

  

Drs Ald libro   A 

SRA, ALICIA DEL CONSUELO YÉPEZ GARCÍA   

  

Se. 1FO143143-2   

  

G6G- 043 
gd   

Doctor a j 7 
del Cantón Tulcán.- Lo enmendado.- VALE.- 
  

SIGUEN 
  

  

DOCUMENTOS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7120162 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TORRES BARRENO ALEX EUDORO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/12/2006 10:50:26 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TÉNIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ey 

1.- BURBAYEP S.A. INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/01/2007 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUÉ COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

188) BANCO DEL PICHINCHA CA. CERTIFICADO DE DEPOSITO 
4 DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

TULCAN 28-12 — ¿EXP$2006 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_ 7120162 , el (la) Sr. BURBAYEP S.A.INTERNA- 

CIONAL DE TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA. 

consignó en este Banco, un depósito de Y 1.260,00 MIL DOS CIENTOS 

SESENTA. para INTEGRACION DE 

CAPITAL deBURBAYEP S.A.INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

    

    

    

    

    

    

  

      
      

y NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

BURBANO YEPEZ XIMENA RENATA S 19D,= 

BURBANO YEPEZ PAOLA LORENA 190,00 

BURBANO YEPEZ JHAN PAUL 190,00 

BURBAND YEPEZ KAROLA CONSUELO 190,00 

'YEPEZ GARCIA ALICIA DEL CONSUELO 500,88 

MA 
1.260,00= 

Atentamente, TOTAL y 

Cha 
5 AN Form CC - 300 - A 
  

    
Bano % :J 

so 7 

RAZON: Como Notaria Publica Primera del Cantón Doctora Janneth Pérez. Cano, 
en legal - forma hago constar que la presente fotocopia es igual a su original, 
que he tenido a la vista y que ha sido devuelta en esta misma fecha.- De 
todo lo que DOY FE.- 

  
  

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 010-CJ-004-2006-CNTTT | 
CONSTITUCION JURIDICA...     

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “"BURBAYEP S.A. INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO Y 

LOGISTICA”, con domicilio en la Ciudad de Tulcán, Provincia de Carchi, -han 

solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
siguiente nomina de CINCO (05) integrantes de esta naciente sociedad: 

  

  

  

  

            

1  |BURBANO YEPEZ XIMENA RENATA 040072209-6 

2 |BURBANO YEPEZ PAOLA LORENA o 040072210-4 

3 |BURBANO YEPEZ JHAN PAUL 040096354-2 

4 _ |BURBANO YEPEZ KAROLA CONSUELO 040113357-4 

5_ |YEPEZ GARCIA ALICIA DEL CONSUELO 170111743-2 
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las mormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL PROYECTO DE MINUTA CORREGIR: 

EN EL ARTÍCULO DOS.- OBJETO SOCIAL.- NUMERAL DIEZ. Después de 

“operaciones de la naturaleza que fueren” reemplazar “afines a su” por 

“idéntico” 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

rye . o . NA y e.” 

“"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

rt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
Wrevio informe favorable de los competentes Otgaritstmos: «de Tránsito; m A 

   

    
   

   

  

ometerá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos;" Y” a lás % 

egulaciones que sobre- esta materia dictaren los organismos competentes “de 
el ánsito. v , se ñl a o 5” OSO r an 

e an o 
34 yo 1- ANN 
A Se , G* SN ON " Ae e 

   
   
    

  

NO
TA
RI
A 

tr
a.
 

Árt. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir adefás narnia desc 
Seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otrogÓtganis; q” Ra 
deberán en forma previa cumplirlas” e ae 

eE - NS 
e _ 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 395- CAJ- :004- CI: 20 de 6 

CNTTT de Octubre 18 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Oroanis O, 

, | 

 



ER CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 

formación de Transporte de Carga Pesada denominada  “BURBAYEP S.A. 

INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

  

Que, mediante Informe No. 021-CIPL-CAJ-200€6-CNTTT, de 25 de Octubre de 2006, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

Informe No. 395:CAJ-004-0J-2006-CNTTT dé Octubre 18 de 2006, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transpote de Carga Pesada  dentminada “BURBAYEP —S.A. 
INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA”, con domicilio 

en la Ciudad de Tulcán, Provincia de Carchi, pueda constituirse 

jurídicamente. i 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional “de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima Sexta Sesión 

Ordinario, celebrada el 23 de Noviembre del 2006. 

Llama Cass Uho Elrraron 
Abg. Diana Camino Obregón 

SUBSECRETARIA GENERAL DE COORDINACION Y ASESORIA 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES US 

PRESIDENTA DEL CONSEJO ONAL DE TRANSITO Y A      
LO CERTIFICO: 
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   | e, hago'co constar la respectiva Aprobación de la CONSTITUCION 

A "TA: "COMPAÑÍA: BURBAYEP"- S.A, “INTERNACIONAL - DE 
TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA, según Resdlución No. 07.Q1J. 

000012, de la Superintendencia de Compañías, de fecha veintiocho de 

diciembre del año dos mil sets, a cargo de la Doctora María Hena Granda 

Aguilar, ESPECIALISTA JURIDICO. Quedando MARGINADA — dicha 

Resolución en la Escritura Matriz correspondiente, a la que la misma se 

concreta .- De todo lo que DOY FE. 

Tulcan, 05 de Enero del 2.007 

    

  

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS O G Ú 0 1 3 

61424 
OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

2 ENE auto, 2 2ENE 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BURBAYEP S.A. INTERNACIONAL DE 

TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
rm 

   Dri Víctor Ceva de 
SECRETARIO GENERAL   

   


